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II. Las tendencias tradicionales

1. El carácter judicial y especial del Or-
gano con competencia contencioso-ad-
ministrativa

El carácter judicial del Organo con compe-
tencia contencioso-administrativa confor-
ma una exigencia derivada de nuestro sis-
tema constitucional. Razones históricas, 
por un lado, y jurídicas, por el otro, así lo 
impusieron.

En cuanto a las primeras, señalamos 
que, en general, los documentos ante-
riores a la Constitución Nacional de 1853 
atribuían al Poder Judicial el conoci-
miento de estas causas.

Respecto a las segundas, basta con re-
cordar que Fiorini: explicaba que «en 
nuestro país el único sistema que puede 
existir es aquel que fluye de la Consti-
tución Nacional... El control jurisdiccio-
nal sobre los actos administrativos, o el 
código que lo sistematice, sólo puede 
encontrar su justificación en normas de 
la Constitución que, según su artículo 
100 (actual 109) corresponde a la Corte 
Suprema nacional y a los Ttribunales in-
feriores de la Nación en las causas que 
contradigan las leyes del país y donde 
la Nación sea parte. No puede ser -de 

acuerdo a este precepto- ningún otro 
Poder que no fuere el Judicial el que en-
tienda en esta clase de litigios. Siempre y 
únicamente el Poder Judicial...» (B. Fio-
rini, 1960:6)

Por su parte, la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido -y sigue 
haciéndolo- que el ejercicio de faculta-
des jurisdiccionales por entes u Orga-
nos administrativos «ha sido siempre 
condicionada a limitaciones constitu-
cionales que surgen del art. 109 de la 
Constitución Nacional y de la garantía 
consagrada en el art. 18 de la Ley Funda-
mental, tales como la exigencia de dejar 
expedita una vía de control judicial ver-
daderamente suficiente (Fallos 247:646; 
310:2159; 311:334)...» («Litoral Gas»; del 
16.4.1998)

A su vez, el carácter especial de la juris-
dicción contencioso-administrativa fue, 
al parecer, impuesto por razones técni-
cas, por una parte, y políticas, por la otra, 
según veremos (Punto III)

En Santa Fe, durante el siglo pasado, no 
fue así, pues durante la vigencia de la 
Constitución de 1890 tenían competencia 
originaria en lo contencioso-administra-
tivo los jueces en lo «civil y mercantil». 
Sin embargo, Santa Fe recibió al Siglo XX 

I. Introducción. 
Un necesario acotamiento
del tema

Las normas sobre el proceso contencioso-
administrativo, como todas las normas pro-
cesales, no son «casuales», ni «capricho-
sas», ni siquiera son el puro resultado de la 
intención del Legislador; por el contrario, re-
flejan ciertas orientaciones estimadas como 
valiosas y posibles por una concreta comu-
nidad (R. Arazi, 1991:131), que responden a 
los múltiples factores -históricos, políticos, 
económicos y sociales- que, a su vez, cons-
tituyen la fuente material del Derecho Admi-
nistrativo sustantivo, a cuyo servicio está el 
proceso contencioso administrativo.

En esta oportunidad, nos detendremos 
a analizar -del universo de aspectos que 
comprende la materia procesal adminis-
trativa- sólo algunas cuestiones especial-
mente vinculadas al Organo jurisdiccional; 
por lo que quedan fuera otros temas como 
el agotamiento de la vía administrativa, 
la materia contencioso-administrativa, la 
legitimación (situaciónes jurídicas subje-
tivas tuteladas), las partes y los terceros, 
la tutela cautelar, trámites, ejecución de 
sentencia, entre otros aspectos que, aun-
que no siempre se lo reconozca así, hacen 
a la concreta dinámica del principio de di-
visión de Poderes.
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con la Constitución de 1900, por la que 
se atribuyó competencia originaria al en-
tonces Superior Tribunal de Justicia. De 
allí en adelante -con un breve intervalo 
producido por la vigencia de la Constitu-
ción de 1921- en la provincia de Santa Fe, 
se le siguió otorgando competencia ori-
ginaria a la Corte o Superior Tribunal, al 
igual que en la mayoría de las provincias 
argentinas.

Este fue uno de los rasgos que más ca-
racterizó al contencioso provincial desde 
que el Siglo XX dio sus primeros pasos. 
Se asimiló especialidad con jerarquía.
Eran tiempos en los que los vientos eu-
ropeos soplaban más fuerte que ahora; 
tanto, que nadie podía ser mejor que una 
Corte Suprema, o una Suprema Corte, o 
una Corte de Justicia o un Superior Tri-
bunal, para suplantar a los Consejos de 
Estado de la Europa continental.

En este sentido, fue muy gráfico Vare-
la cuando sostuvo que los Consejos de 
Estado de la Europa continental habían 
-sabiamente- sido suplantados en la 
Constitución de Buenos Aires por la Su-
prema Corte de Justicia, y que se buscó 
entregar las causas contencioso-admi-
nistrativas a un Cuerpo cuya composi-
ción asegurase la mayor suma de ilus-
tración y de equidad en sus decisiones.

Por su parte, Argañaraz decía que ello 
«constituye una mayor garantía de 
acierto y ecuanimidad» (M. Argañaraz, 
1955:28). Concretamente, señalaba que 
«Administración pública y administrados 
se encuentran en distinto plano jurídico, 
dada la obligada subordinación de los 
segundos a la primera, y sonesos mis-
mosmotivosdeestarenjuegoelinterésge-
neralrepresentadoporlaAdministración-
yel interés individual del administrado lo 
que ha determinado confiar la solución 
del conflicto de derecho surgido entre la 
Administración y los particulares, a un 
tribunal que, por ser el más elevado en 
la jerarquía judicial, constituye una ma-
yor garantía de acierto y ecuanimidad».

Dana Montaño, a su vez, al comentar 
la Ley provincial 4106 de Santa Fe, de-
cía que el más alto Tribunal de Justicia 
«es el Organo que ofrece las mayores 
garantías de imparcialidad y acierto en 
sus decisiones»; y que se trataba del sis-
tema «más adecuado a nuestro tempe-
ramento, a nuestra tradición jurídica y a 
las conveniencias públicas» (S. M. Dana 
Montaño, 1951:9).

Agregaba que «si se necesitara un argu-
mento más a favor del mismo, ahí está 
la actuación y la jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la provincia 
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de Buenos Aires, que, al aplicar el anti-
guo Código Varela, ha creado un Cuerpo 
de doctrina realmente extraordinario 
por su magnitud y su prudencia. Ningún 
Organo creado ‘ex profeso’ habría dado 
iguales resultados prácticos».

2. El proceso contencioso-administrativo 
en el ordenamiento Constitucional

Es una tendencia tradicional establecer 
normas sobre el proceso contencioso-ad-
ministrativo en las Constituciones locales.

La provincia de Santa Fe, tal como se 
expondrá en el Punto IV. de este traba-
jo, históricamente se ha adscripto a esta 
tradicional orientación, ya que desde el 
siglo XIX, en la Constitución provincial 
de 1890 (sancionada el 1o/1/1890) -al 
igual que la Carta Fundamental de Bue-
nos Aires- aparece por vez prim era la m 
ateria contencioso- adm inistrativa (sug 
estivam ente, a un año de m odificada la 
Constitución bonaerense -que introdujo 
el tema en el texto de la misma-, y a dos 
de dictada la Ley española Santamaría 
de Paredes).

Actualmente, el texto del año 1962 -si-
guiendo con esa impronta- se incluye en 
el grupo que prevé al contencioso-admi-
nistrativo al establecer la competencia del 

Organo jurisdiccional ubicado en el vértice 
de la respectiva organización judicial.

De similar manera, y salvo contadas ex-
cepciones, lo estipulan las Cartas Fun-
damentales de las restantes provincias 
argentinas 1.

3. El proceso contencioso-administrativo 
en el ordenamiento legal

Otra gran tendencia provinciana es a re-
gular el contencioso-administrativo me-
diante leyes específicas. Las provincias 
diseñaron -en lo esencial- las bases so-
bre las que se asienta estructuralmente 
el proceso contencioso-administrativo, 
con un régimen propio y, por ende, como 
un proceso judicial diferenciado de los 
demás tipos de procesos existentes en 
cada una de ellas.

La mayoría de las provincias Argentinas, 
no sólo de finieron la competencia con-
tencioso-administrativa, atribuyéndosela 
a un Tribunal determinado, sino también 
regularon las distintas etapas de este pro-
ceso, desde las secuencias primeras (que 
incluyen aspectos de las finales de la ins-
tancia administrativa previa) hasta las más 
últimas (recursos contra la sentencia, eje-
cución de la sentencia, etcétera).

Generalmente, estas disposiciones suelen 
ser agrupadas en cuerpos normativos más 
o menos extensos queadoptanladenomi-
naciónde «Códigos»;noobstante,enloquea
lámbitolocalrefiere,noesésa la técnica le-
gislativa por la que optó el Legislador san-
tafesino al sancionar la Ley 11.330, según 
veremos más adelante.

El proceso de codificación se inició en 
nuestro país en el año 1905, a través de 
la sanción del célebre «Código Varela» 
(Código de Procedimiento en lo Conten-
cioso-Administrativo de la provincia de 
Buenos Aires; Ley 2961), derogado -des-
pués de más de noventa años de vigen-
cia- por la Ley 12.008 (art. 84). Y continuó 
con las provincias de Salta (año 1908, Ley 
793) y de San Juan (que en el año 1922, 
cedió su Código Único de Procedimien-
tos, con un capítulo referido al conten-
cioso-administrativo).

En las décadas de los años 1940 y 1950, 
se sancionaron seis Códigos más: Cór-
doba (1941, Ley 3.897); La Rioja (1946, 
Ley 1.005); Jujuy (1948, Ley 1.888); Santa 
Fe (1951, Ley 4.106); Santiago del Este-
ro (1951, Ley 2.297); y Santa Cruz (1958, 
Ley 22). A su vez, ocho provincias argen-
tinas sancionaron sus respectivos Códi-
gos entre los años 1960 y 1981, a saber: 
Misiones (1960, Ley 52); Chaco (1967, 
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Ley 848); Corrientes (1971, Ley 2.943); 
Catamarca (1971, Ley 2.403); Mendoza 
(1973, Ley 3.918); Formosa (1978, Ley 
584); La Pampa (1979, Ley 952) y Neu-
quén (1981, Ley 1.305). Asimismo, Entre 
Ríos puso en vigencia su digesto con-
tencioso-administrativo en el año 1983 
(Ley 7.061), reformado en fecha reciente 
por imperio de la Ley 10.052 (año 2011). 
Por último, dos provincias más cedieron 
su Código en la última década del siglo 
pasado: la de Tucumán dictó su Código 
Procesal Administrativo en el año 1991 
(Ley 6.205), y la de Tierra del Fuego, su 
Código contencioso-administrativo en el 
año1994 (Ley 133) 2

 
Esta fuerte tendencia provincial a regular 
el proceso administrativo mediante nor-
mas específicas, ha resultado en cierto 
modo atenuada o morigerada, por otra 
tendencia consistente en acercar las dis-
posiciones sobre el proceso administra-
tivo a las normas del proceso ordinario.

En este punto, la mencionada Ley 11.330 
de la provincia de Santa Fe constituye un 
ejemplo de esta tendencia de aproxima-
ción entre las normas procesales, pues 
su exposición de motivos alude a que 
el recurso contencioso-administrativo, 
«por su índole, es una especie de la ge-
nérica potestad jurisdiccional y la natu-

raleza del proceso que, supone, no di-
fiere esencialmente de la de un proceso 
de conocimiento de los legislados en la 
Ley procesal común», razón por la cual 
la Ley se limita -según la exposición de 
motivos- «a recoger las especialidades» 
que la materia ofrece, remitiendo «lo de-
más a las Leyes orgánicas y procesales 
comunes, que, en consecuencia, vienen 
a regirla supletoriamente». Ello -se 
agrega- «genera un efecto práctico cier-
tamente no despreciable y que consiste 
en el manejo del recurso con la facili-
dad que implica el manejo cotidiano de 
aquéllas, para los administrados y para 
los profesionales que los asisten»; fina-
lidad esta a la que también concurre «la 
utilización de una técnica legislativa más 
moderna, mediante la poda enérgica de 
los habituales Cuerpos legislativos y la 
redacción de un texto simple y conciso».

Este fenómeno de acercamiento de la 
Legislación procesal administrativa a la 
ordinaria nos recuerda las observacio-
nes -y prevenciones- que hace Cassese 
acerca de que «los institutos de la justi-
cia administrativa parecen... evolucionar 
hacia tipos y formas procesales propios 
de la tradición del Juez ordinario, y ello 
podría significar que, con la progresión 
hacia reglas unitarias, se está preparan-
do un cambio efectivo, en sentido pari-
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tario, de la relación entre los aparatos 
públicos y los ciudadanos; pero también 
podría significar que es imposible alcan-
zar una efectiva unidad jurisdiccional, y 
que debe bastar una cierta similitud de 
reglas del proceso y de la conducta de 
los jueces; esto sirve para advertir acer-
ca de la esencial ambigüedad de los ins-
titutos y a ponerse en guardia frente a 
conclusiones precipitadas...» (Cassese, 
1994:360).

No nos extraña entonces que la propia 
exposición de motivos de la Ley 11.330 
explique, a renglón seguido, que «las es-
pecialidades resultan de una materia im-
pregnada de ‘interés público’ y de la pre-
sencia, en los términos subjetivos de la 
relación litigiosa de un particular litigante 
que encarna aquel interés...»

III. Las tendencias actuales:
la desconcentración del
juicio contencioso-administrativo

La tendencia a adjudicar competencia 
contencioso-administrativa a los supe-
riores Tribunales, tan arraigada -como 
se vio- en los ámbitos provinciales, es 
claro que no respondió sólo a razones de 
especialización técnica, sino también po-
líticas en cuanto derivadas del «control» 
a otro Poder del Estado. Así lo ha recono-

cido expresamente la Corte de la Provin-
cia de Santa Fe, en autos «Azcoitía» (A. y 
S. T. 113, p. 195) y «Romiti» (A. y S. T. 116, 
p. 287), entre otros precedentes.

Seguramente, cuando Varela, Argañaraz 
o Dana Montaño justificaban que este 
proceso estuviera en manos de las Cor-
tes y Superiores Tribunales, no habrán ni 
siquiera imaginado los índices de litigio-
sidad que después se alcanzaron, y que 
hicieron que estos altos Tribunales se 
vieran desbordados por una incontrola-
ble cantidad de causas que superó toda 
posibilidad material y humana de ade-
cuada atención.

Ello, naturalmente, terminó resultando 
perjudicial para el justiciable -que vio y 
sigue viendo exageradamente demorada 
una respuesta jurisdiccional- y, en ge-
neral, para el servicio judiciario, que ve 
distraído a su Superior Tribunal o Corte, 
del esencial cometido de ser tribunal de 
garantías constitucionales.

Además, no debemos olvidar que las 
Cortes, por su propia composición, tie-
nen complicados requerimientos vincu-
lados a la formación de su voluntad, lo 
que puede llevar, en la práctica, a que 
-por ejemplo- la resolución de un pedido 
cautelar en el término establecido por la 

Ley sea poco menos que una cuestión de 
ciencia ficción.

Es por todo ello que no nos extraña el 
actual apartamiento de la tendencia 
tradicional que se observa a niveles pro-
vinciales; concretamente, que algunas 
provincias argentinas hayan creado tri-
bunales de lo contencioso- administrati-
vo, inferiores a su más alto Tribunal.

En síntesis, la tendencia actual y su pro-
yección para el futuro, consiste en una 
cada vez mayor desconcentración de la 
competencia contencioso administrativa, 
siempre en jueces especiales, lo que, sin 
duda, facilita el acceso a la jurisdicción.

A ese camino lo inició Córdoba con la crea-
ción -en el año 1984- de dos Cámaras 
Contencioso-administrativas; y lo siguie-
ron  Salta -en el año 1989-, que vertigi-
nosamente trasladó la competencia de la 
Corte de Justicia a un Juzgado de primera 
instancia en lo contencioso-administrati-
vo, instituyendo, a partir de la sanción de 
la Constitución de 1998, tribunales de se-
gunda instancia en la materia; Tucumán, 
que creó Cámaras Contencioso-adminis-
trativas; Jujuy, instaurando el Tribunal en 
lo Contencioso-Administrativo, dividido 
en Salas; Chaco, en el año 1998, creóuna 
Cámara en lo Contencioso-Administrativo, 
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instalada en  el año 2002; Buenos Aires 
creó el fuero  contencioso-administrativo 
en razón de lo dispuesto por el artículo 
166 de la Constitución reformada en el año 
1994; Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
con un fuero contencioso- administrati-
vo; Neuquén, cuya Constitución impone 
la creación del fuero contencioso-admi-
nistrativo (Disposición Transitoria V) y Co-
rrientes, donde la Reforma constitucional 
del año 2007 habilitó la creación del fuero 
contencioso-administrativo, finalmente 
dispuesto por ley 5.846 con una Cámara de 
Apelación y dos Juzgados de Primera Ins-
tancia en la capital de la provincia.

Recientemente esta tendencia también fue 
seguida por Entre Ríos con el dictado de la 
Ley 10.051 por la cual se crearon dos Cá-
maras en lo Contencioso-Administrativo.

Por último, tal como se adelantó, la pro-
vincia de Santa Fe, desde el dictado de 
la Ley 11.329, se enrola en esta nove-
dosa postura, contraria a la tradicional, 
de asignar -si bien en las condiciones 
establecidas en la Ley 11.330- compe-
tencia contencioso-administrativa a Or-
ganos inferiores al Superior Tribunal de 
Justicia. Se trata de las Cámaras de lo 
Contencioso-Administrativo con asiento 
en las sedes de las Circunscripciones 
judiciales 1 y 2.

IV. La situación
en la provincia de Santa Fe

1. La situación histórica
Recordando lo dicho anteriormente, nues-
tro Estado local es fiel reflejo de la primera 
tendencia que mencionamos, consistente 
en establecer normas sobre el contencioso-
administrativo en la respectiva Constitución.

En efecto, ello así sucede desde fines del 
siglo XIX cuando en la Constitución pro-
vincial de 1890 (sancionada el 1o/1/1890) 
aparece por vez primera la materia con-
tencioso-administrativa; la que también 
fue regulada por las Constituciones de 
1900 (sancionada el 11/1/1900), 1921 
(sancionada el 13/8/1921, pero puesta en 
vigencia el 4/5/1932), 1949 y la de 1962 
(actualmente en vigencia). Esta última, 
entre otros aspectos que indudablemen-
te también inciden en el sistema provin-
cial de justicia administrativa (v.gr. arts. 
1, 2, 7 y 72 incisos 1 y 18), establece en 
su artículo 93, inciso 2, que le compete a 
la Corte Suprema de Justicia, exclusiva-
mente, el conocimiento y resolución de 
«los recursos contencioso-administrati-
vos sometidos a su decisión en los casos 
y modos que establezca la Ley».

2. La situación actual
No obstante ello, y como se adelantó, 

la provincia de Santa Fe se ha enrolado 
en esta nueva tendencia a la signar -si 
bien en las condiciones establecidas en 
la ley 11.330- competencia contencioso-
administrativa a tribunales inferiores al 
Superior Tribunal de Justicia.

Efectivamente, por Ley 11.329 (del año 
1996) se crearon dos Cámaras de lo Con-
tencioso- Administrativo con asiento en 
las sedes de las Circunscripciones Judi-
ciales No 1 (Santa Fe) y No 2 (Rosario).

Este proceso, que culminó con su poste-
rior instalación (en el año 2001), puede 
decirse iniciado con el dictado de la re-
solución 356, de fecha 2/5/1989, del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Culto de 
la provincia, por la que se creó una Co-
misión encargada del «estudio y factibili-
dad de la reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en lo atinente a la compe-
tencia de la Corte Suprema de Justicia».

Tal Comisión estaba integraba por el Se-
cretario de Justicia y Culto en represen-
tación del Poder Ejecutivo provincial; dos 
Ministros de la Corte Suprema de Justi-
cia de la provincia en representación de 
ese Organo; un representante por el Co-
legio de Abogados de Santa Fe y otro por 
el Colegio de Abogados de Rosario; un 
representante del Colegio de Magistra-
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dos; un representante por cada una de 
las Universidades (Nacional de Rosario, 
Nacional del Litoral, Católica del Rosario 
y Católica de Santa Fe); y por un diputado 
y un senador, invitándose además a ju-
ristas destacados.

El sistema actual preserva, en mayor me-
dida, la competencia de la Corte como 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
en tanto se prevé además de la avocación 
del Alto Cuerpo por «interés institucional 
suficiente o trascendente», el recurso de 
Casación, que no excluye el de inconsti-
tucionalidad de la Ley 7.055. Además, y 
directamente ante la Corte, se admite el 
recurso contencioso-administrativo contra 
los actos del Poder Ejecutivo de la provin-
cia que invadan ilegalmente la esfera de 
atribuciones de los Municipios y Comunas, 
o desconozcan sus potestades, o vulneren 
los derechos o intereses legítimos que el 
ordenamiento jurídico les reconoce.

3. La pluralidad de jurisdicciones como 
nota típica del sistema del control 
judicial de la Administración Pública

En el sistema provincial de justicia ad-
ministrativa, la competencia contencio-
so-administrativa no está concentrada 
exclusivamente en los Tribunales espe-
ciales (Corte y Cámara de lo Contencio-

so- Administrativo), sino que la propia 
cláusula constitucional (artículo 93, in-
ciso 2, Constitución provincial) admite 
desplazamientos cuya constituciona-
lidad la Corte Suprema de Justicia de 
la provincia ha sostenido en reiteradas 
oportunidades, si bien dentro de ciertos 
límites («Servi Flet», cit.; «Romiti», cit.; 
entre muchos otros).

Recientemente, el Alto Tribunal ha re-
cordado como supuestos tales al recur-
so contencioso- administrativo sumario 
(Ley 10.000), los recursos contra los 
actos administrativos dictados por los 
tribunales de faltas municipales (art. 
99, Ley 10.160), las demandas de repe-
tición de impuestos cuando se basan en 
la invalidez de la Ley que los establece 
(art. 5, inc. J, C.P.C. y C.), los recursos de 
amparo (art. 5, Ley 10.456), entre otros 
(«L.T.10», A. y S., T. 244, pág. 356).

A su vez, desde un punto de vista aún más 
general, se observa que el reparto de com-
petencia en asuntos en los que el Estado 
provincial y las Municipalidades y Comu-
nas, actuando con su capacidad de Dere-
cho Público, son parte, lejos está de con-
formar un sistema de jurisdicción única.

Es por ello que, como lo ha dicho la Cá-
mara de lo Contencioso-Administrativo 

No 1 («Granrío», A. T. 2, pág. 414), el sis-
tema local, a la par de innegables ven-
tajas, puede en determinados supuestos 
suscitar inconvenientes para el justicia-
ble a la hora de establecer el Organo 
con competencia; máxime, en supues-
tos como el amparo, por ejemplo, en los 
que se genera «un terreno altamente 
propicio para, incluso, la formulación de 
pedidos de avocación» (CSJP.: criterio 
de «Andreozzi», considerando II.1., A. y 
S. T. 163, pág. 405), y en los que el Alto 
Tribunal hasta ha admitido la posibilidad 
de que asuntos análogos tramiten por 
distintas vías («Martínez», A. y S. T. 168, 
pág. 193).

Ello explica que la Comisión N° 8 corres-
pondiente al «Código de lo Contencioso-
Administrativo» del Consejo Rector del 
Plan Estratégico del Estado Provincial 
para la Justicia Santafesina del año 
2008, entre las propuestas de reformas 
legislativas que elevó al Estado local, 
haya propiciado la creación de Cámaras 
de lo Contencioso-Administrativo en las 
Circunscripciones Judiciales No 3, 4 y 5 
y el aumento en el número de sus jue-
ces de las dos Cámaras existentes, con 
asiento en Santa Fe y Rosario, a los fi-
nes de su división y funcionamiento en 
Salas. Dicha postura se elaboró sobre la 
base de «la necesidad de desconcentrar 
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la actividad judicial de lo contencioso-
administrativo en nuevos Organos cuya 
ubicación, territorialmente, sea más 
próxima al lugar donde se presenta el 
conflicto, significando ello una mejora en 
la prestación del servicio de justicia» y 
de considerar «el crecimiento desenfre-
nado de causas judiciales que se inician 
anualmente ante las Cámaras que en la 
actualidad están funcionando».
 
A lo dicho, la Comisión agregó «que la au-
tonomía del derecho administrativo como 
su actual especialización indican, que lo 
recomendable sería que la provincia de 
Santa Fe cuente con un Fuero de lo conten-
cioso-administrativo, conformado por juz-
gados unipersonales de primera instancia 
con competencia en lo contencioso-admi-
nistrativo y Cámaras de Apelación reviso-
ra de la actuación de los mismos». «Esta 
solución... además de poner a la Provincia 
con sintonía con los más modernos siste-
mas provinciales (por ej. provincia de Bue-
nos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, etcétera) agilizaría la tramitación 
de las causas». En este diseño, se resaltó 
que «otra incidencia positiva, con un doble 
impacto, estaría dada por la posibilidad de 
atribuir a estos Organos de primera ins-
tancia competencias que, en la actualidad, 
están reservadas legalmente a otros Orga-
nos judiciales, como por ejemplo la acción 

de amparo, el recurso contencioso-ad-
ministrativo sumario regulado por la Ley 
10.000, etcétera». En tal sentido, se aclaró 
que ello es positivo «ya que, por un lado, 
se le va a atribuir cuestiones contenciosas 
-administrativas a Organos especializados 
en la materia, sustrayéndolas de Organos 
judicializados en otras materias, y, porelo-
tro, coadyuvaría a descongestiónar otros 
fueros judiciales que también se encuen-
tran saturados, como ser los Juzgados de 
Distrito de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial».

V. A modo de reflexión

Tal vez el punto débil del sistema vi-
gente en la provincia de Santa Fe esté 
dado por la pluralidad de jurisdicciones 
al no estar concentrada la competencia 
contencioso-administrativa en los Tribu-
nales especiales (Corte y Cámaras de lo 
Contencioso-Administrativo).

Así diseñado el sistema local de justicia 
administrativa genera inconvenientes 
para los justiciables; de allí que una al-
ternativa, entre otras igualmente váli-
das, podría consistir en propiciar una 
mayor desconcentración de la materia 
contencioso-administrativa pero en ma-
nos de Tribunales especializados, a fin 
de mitigar aquellos escollos y reforzar 

las ventajas, extremo que, de modo inde-
fectible, tendría que venir acompañado 
de una reforma del fuero contencioso-
administrativo que, por lo demás, tam-
bién sería beneficiosa para la Justicia 
ordinaria al sustraerle casos que hoy son 
de su competencia (amparos, ley 10.000, 
expropiaciones, etcétera).

Es que, en definitiva, en palabras de Muñoz 
-recordando la demostración de Bosch del 
año 1951- el problema de la idoneidad de 
los jueces para juzgar a la Administración 
tiene remedio «en crear tribunales espe-
ciales como los hay en materia civil, co-
mercial, penal, de minas, etcétera’, y esta-
blecer un procedimiento también especial 
para aplicar a las contiendas administrati-
vas. Más de treinta años después, Revidatti 
describe con precisión las dificultades, pa-
decimientos y riesgos que los administra-
dos sufren cuando litigan contra el Estado 
ante un Tribunal no especializado» (G. A. 
Muñoz, 1999:600)  
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1 Entre Ríos (Constitución del año 1933 como también 

ese texto con la Reforma del año 2008, actualmente 

en vigencia), en su artículo 205 establece en cuanto 

a las atribuciones del Superior Tribunal, que ejercerá 

jurisdicción, como Tribunal de última instancia:...«en 

la causas contencioso-administrativas atinentes al 

reconocimiento de los derechos, previa denegación o 

retardo de la autoridad administrativa competente, 

en la forma que lo determine la Ley respectiva. La vía 

judicial quedará directamente habilitada, a partir 

de la denegación expresa o tácita dictada, según los 

casos, por el Gobernador, el Presidente de cada una 

de las Cámaras legislativas, el Superior Tribunal de 

Justicia en actos de Gobierno, o mediante resolución 

definitiva de los entes autónomos o autárquicos, o de 

los ministros en los casos que las leyes lo establezcan. 

Por ley se podrán establecer otros supuestos en los que 

el agotamiento de la etapa administrativa se produz-

ca en estamentos inferiores. Todo ello, sin perjuicio 

del control de legalidad que el Poder Ejecutivo reali-

zará, cuando corresponda, respecto de los organismos 

de su dependencia». 

Misiones (21.4.1958), artículo 145: «El Superior Tribu-

nal de Justicia tiene en materia judicial las siguientes 

atribuciones, sin perjuicio de las demás que le confie-

re la Ley conforme a su decisión y jerarquía: (...) 3. 

Conoce y resuelve originariamente en lo contencioso-

administrativo de acuerdo a lo que establezca la Ley 

de la materia, pudiendo mandar cumplir directa-

mente su sentencia por las oficinas, funcionarios o 

empleados respectivos. Si la autoridad administrati-

va no lo hiciere dentro de los sesenta días de notifica-

da, incurre en responsabilidad por incumplimiento». 
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Catamarca (del año 1988), en razón de que en su ar-

tículo 199 establece que «la Ley Orgánica podrá es-

tablecer la especialización por fuero de los tribunales 

de alzada y especialmente, del tribunal que entienda 

en las causas contencioso-administrativas»; y en el 

artículo 204 que «La Corte de Justicia ejercerá su ju-

risdicción por apelación y demás recursos, según las 

reglas y excepciones que prescriba la Legislatura, pero 

decide en juicio pleno y única instancia en las causas 

contencioso-administrativas, previa denegación ex-

presa o tácita de la autoridad administrativa com-

petente, del reconocimiento de los derechos e intereses 

legítimos que se gestiónan por parte interesada; origi-

naria y exclusivamente en las siguientes (...) 

2. En las que se susciten entre el Poder Ejecutivo y una 

municipalidad, entre dos municipalidades, o entre 

los poderes de una misma municipalidad».

Río Negro (del año 1988), toda vez que en el segundo 

párrafo del artículo 209 se prevé que «los jueces del 

trabajo tienen competencia contencioso-administra-

tiva en materia laboral»; agregándose en las Disposi-

ciones transitorias correspondientes al Poder Judicial 

(artículo 14 de las Normas complementarias) que 

«Hasta que se reglamente por la Legislatura la atri-

bución de competencia a los tribunales de grado en 

materia contencioso-administrativa, ésta será ejerci-

da por las Cámaras en lo Civil y Comercial de cada 

circunscripción judicial, con apelación ordinaria 

ante el Superior Tribunal de Justicia. Igualmente, en 

materia contencioso-administrativa laboral, tendrán 

competencia exclusiva en instancia única las Cáma-

ras del Trabajo de cada circunscripción judicial». 

Tierra del Fuego (del año 1991), porque en su artí-

Mendoza (1965), artículo 144: «La Suprema Cor-

te tendrá las siguientes atribuciones y deberes, sin 

perjuicio de los demás que determine la Ley: (...) 

5. Decide las causas contencioso-administrativas en 

única instancia, previa denegación expresa o tácita 

de la autoridad administrativa competente al reco-

nocimiento de los derechos gestiónados por parte in-

teresada. Se entenderá que hay denegación tácita por 

la autoridad administrativa cuando no se resolviera 

definitivamente dentro de los sesenta días de estar el 

expediente en estado de sentencia».

La Rioja (1986), artículo 141: «El Tribunal Superior 

ejerce competencia originaria y exclusiva (...) en las 

causas contencioso- administrativas, previa denega-

ción de autoridad competente al reconocimiento de 

los derechos que se gestiónen por parte interesada...» 

San Luis (1987), artículo 213: «Corresponde al Superior 

Tribunal (...) 3. Decidir en única instancia y en juicio 

pleno, de las causas contencioso-administrativas, previa 

denegación del reconocimiento de los derechos que se 

gestiónan. Habrá denegación tácita cuando no se re-

solviera definitivamente dentro de tres meses de estar el 

expediente en estado de decisión».

Formosa (1991), artículo 167: «Son atribuciones del 

Superior Tribunal de Justicia: (...) 5. Conocer origina-

riamente en las causas contencioso-administrativas, 

cuando las autoridades administrativas denieguen o re-

tarden en el reconocimiento de los derechos reclamados 

por parte interesada. En estas causas, el Superior Tribu-

nal tiene la facultad de mandar cumplir sus decisiones 

directamente por las oficinas o empleados correspon-

dientes, si la autoridad administrativa no las cumpliere 

en el término que le fijase la sentencia».

Santa Cruz (1994), artículo 132: «Corresponde al Su-

perior Tribunal de Justicia (...) 2. Decidir en única 

instancia y en juicio pleno en las causas contencioso-

administrativas, previa denegación, expresa o tácita, 

del reconocimiento de los derechos que se gestiónen. 

Habrá denegación tácita cuando no se resolviere 

definitivamente dentro de tres meses de encontrar-

se el expediente en estado de decisión. En las causas 

contencioso-administrativas, el Superior Tribunal 

tendrá facultad de hacer cumplir directamente su 

sentencia por las oficinas y empleados respectivos, si 

la autoridad administrativa no lo hiciere dentro de 

los sesenta días de la notificación».

La Pampa (1994), artículo 97: «Son atribuciones y de-

beres del Superior Tribunal de Justicia: (...) 2. Ejercer 

jurisdicción originaria y exclusiva en los siguientes 

casos (...) d) En los casos contencioso-administra-

tivos, previa denegación o retardo de la autoridad 

competente y de acuerdo a la forma y plazo que de-

termine la Ley». 

Santiago del Estero (1997), artículo 194: «En materia 

judicial, el Superior Tribunal de Justicia tiene las 

siguientes atribuciones, de conformidad con las le-

yes de la materia: 1. Ejercer jurisdicción originaria 

y exclusiva en los siguientes casos (...) c) en materia 

contencioso- administrativa, sobre denegación o re-

tardo de las autoridades administrativas provinciales 

o municipales competentes en la resolución de las 

peticiones, que por vía de recurso o reclamo hubie-

sen instaurado los interesados, en la forma en que lo 

determine la Ley». Por su parte, algunas particulari-

dades presentan las Constituciones de las siguientes 

provincias:
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culo 157 le otorga al Superior Tribunal competencia 

originaria y exclusiva para conocer y resolver en las 

cuestiones contencioso-administrativas, mas con ex-

cepción de las causas que se susciten con empleados 

o funcionarios que no estén sujetos a juicio político, 

o enjuiciamiento ante el Consejo de la Magistratura; 

además, el texto constitucional aclara expresamen-

te que «esta competencia podrá ser modificada por 

ley cuando las necesidades y posibilidades de la ad-

ministración de justicia lo requieran». - Chaco (del 

año 1994), por cuanto en su artículo 163 atribuye al 

Superior Tribunal de Justicia el conocimiento de las 

acciones contencioso-administrativas, pero «hasta 

tanto se cree el fuero correspondiente, con arreglo 

a lo establecido en el art. 26 de esta Constitución»; 

norma que establece -en lo que ahora es de interés- 

que «una Ley especial creará el fuero contencioso-

administrativo, estableciendo la forma y modo de su 

funcionamiento».

Salta (del año 1998), ya que atribuye a la Corte de 

Justicia competencia por vía recursiva en los proce-

sos administrativos «hasta tanto se dicte la Ley de 

creación de tribunales de segunda instancia en el 

fuero contencioso- administrativo» (Cláusula Tran-

sitoria cuarta). Una especial consideración merece la 

Constitución de la provincia de Buenos Aires (del año 

1994) que en su artículo 166 establece que «los casos 

originados por la actuación y omisión de la provin-

cia, los municipios, los entes descentralizados y otras 

personas, en el ejercicio de funciones administrati-

vas, serán juzgados por tribunales competentes en lo 

contencioso-administrativo, de acuerdo a los proce-

dimientos que determine la Ley, la que establecerá los 

supuestos en que resulte obligatorio agotar la vía ad-

ministrativa». Y también la provincia de Corrientes, 

cuya Constitución derogada del año 1993 disponía -en 

su artículo 145- las siguientes atribuciones del Supe-

rior Tribunal de Justicia «(...) Decide exclusivamente 

en juicio de plena jurisdicción las causas contencioso-

administrativas, previa denegación o retardación de 

la autoridad administrativa competente al reconoci-

miento de los derechos que se gestiónen por la parte 

interesada. La Ley debe determinar el plazo dentro 

del cual puede deducirse la acción ante el Superior 

Tribunal de Justicia y los demás procedimientos de 

este juicio». Y la actualmente vigente, del año 2007, 

si bien eliminó dicha competencia -que no figura en 

el catálogo del artículo 187- estableció, entre sus dis-

posiciones transitorias, la número ocho que estipula: 

«Hasta tanto lo establezcan las respectivas leyes, el 

Superior Tribunal de Justicia continúa entendiendo 

en instancia originaria en las causas de naturaleza 

contencioso-administrativa y en instancia de apela-

ción en las acciones de amparo». 

2 La descripción que antecede, que sólo pretende de-

mostrar el desarrollo temporal del proceso legisla-

tivo de «codificación» provincial, no contempla las 

modificaciones que en varias provincias argentinas 

se operaron en cada ordenamiento jurídico. Por ello, 

podemos agregar que: en La Rioja, la Ley 4.243 -Có-

digo Procesal Administrativo-, del año 1983, derogó a 

la Ley 1.005 -art. 2-; en la provincia de Córdoba, la Ley 

7.182 -Código de Procedimiento en lo Contencioso-

administrativo-, del año 1984, derogó a la Ley 3.897 

-art. 65-; en  Corrientes, la Ley 4.106 -Código Conten-
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cioso-Administrativo-, del año 1986, derogó a la Ley 

2.943  -art. 119-; en  Misiones, la Ley 3.064 -Código  

de Procedimiento  Contencioso-administrativo-, del 

año 1993, derogó a la Ley 52 -art. 111-; y que en Santa 

Fe, la Ley 11.330, sancionada en el año 1995, derogó a la 

ley 4.106 -art. 38-. Asimismo,  ya  hemos señalado que 

la provincia de Buenos Aires derogó el denominado 

«Código Varela» mediante Ley 12.008. 


